
 
 
 

DATOS DE ASISTENCIA Y RESULTADO DE LAS VOTACIONES EN LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE MAPFRE, S.A. CELEBRADA EL 

11.3.2016 

DATOS DE ASISTENCIA 
 

Accionistas Número Acciones1 % Capital Total2 

Presentes3 364 2.135.522.950 69,35% 

Representados 1.870 413.093.906 13,41% 

Total 2.234 2.548.616.856 82,76% 
1 MAPFRE posee acciones en autocartera que, conforme a lo establecido en el artículo 148 de la Ley 
de Sociedades de Capital, se computan en la Junta General a efectos de quorum de constitución y de 
adopción de acuerdos, pero no votan al quedar en suspenso el ejercicio de los derechos de voto y 
demás derechos políticos 
2 Redondeado al segundo decimal 
3 Incluye el voto a distancia 

RESULTADO DE LAS VOTACIONES 
 

 Votos a favor Votos en contra Abstenciones 

 

Acciones % Capital 
Total1 Acciones % Capital 

Total1 Acciones % Capital 
Total1 

1  2.523.983.480 81,96% 580.778 0,02% 15.021 0,00% 

2  2.524.230.198 81,97% 337.166 0,01% 11.915 0,00% 

3  2.524.064.159 81,96% 500.099 0,02% 15.021 0,00% 

4  2.512.906.907 81,60% 9.034.854 0,29% 2.637.518 0,09% 

5  2.512.906.907 81,60% 9.034.854 0,29% 2.637.518 0,09% 

6  2.521.494.264 81,88% 1.196.462 0,04% 1.888.553 0,06% 

7  2.522.591.550 81,91% 99.176 0,00% 1.888.553 0,06% 

8  2.524.295.992 81,97% 269.866 0,01% 13.421 0,00% 

9  2.519.260.100 81,81% 4.640.958 0,15% 678.221 0,02% 

10  2.212.584.790 71,85% 311.979.468 10,13% 15.021 0,00% 

11  2.234.530.695 72,56% 290.035.069 9,42% 13.515 0,00% 

12  2.524.161.040 81,97% 406.324 0,01% 11.915 0,00% 

13  2.524.193.040 81,97% 374.324 0,01% 11.915 0,00% 

14  2.524.193.040 81,97% 372.818 0,01% 13.421 0,00% 
1 Redondeado al segundo decimal. En el cálculo del porcentaje que representan sobre el capital social las 
votaciones a favor y en contra y las abstenciones que se publica en la página web, se ha tenido en cuenta el 
efecto derivado de la autocartera 



Acuerdos aprobados por la Junta General Ordinaria de MAPFRE, S.A. 
celebrada el 11.3.2016 
 
1. Aprobar las Cuentas Anuales, individuales y consolidadas, del ejercicio 2015. 

 
2. Aprobar la distribución de resultados del ejercicio 2015 propuesta por el 

Consejo de Administración y repartir, en consecuencia, un dividendo total de 
0,13 euros brutos por acción a las acciones números 1 a 3.079.553.273, ambos 
inclusive. Parte de este dividendo, por importe de 0,06 euros brutos por acción, 
fue anticipado por acuerdo del Consejo de Administración adoptado el día 3 de 
noviembre de 2015 y el resto, hasta el total acordado, es decir, 0,07 euros 
brutos por acción, se pagará en la fecha que determine el Consejo de 
Administración dentro del plazo comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de 
junio de 2016. 

 
3. Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2015. 

 
4. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Esteban Tejera 

Montalvo, con el carácter de consejero ejecutivo. 
 

5. Reelegir por un nuevo periodo de cuatro años al consejero D. Ignacio Baeza 
Gómez, con el carácter de consejero ejecutivo. 

 
Dichas propuestas de reelección cuentan con el informe favorable del Comité 
de Nombramientos y Retribuciones y se entenderán aprobadas, en su caso, sin 
perjuicio del cumplimiento de las previsiones estatutarias y de las normas de 
buen gobierno. 

 
6. Ratificar el nombramiento de la consejera D.ª María Leticia de Freitas Costa, 

efectuado por el Consejo de Administración el día 23 de julio de 2015 por el 
procedimiento de cooptación, y reelegirla por un periodo de cuatro años, con el 
carácter de consejera independiente. 
 

7. Ratificar el nombramiento del consejero D. José Antonio Colomer Guiu, 
efectuado por el Consejo de Administración el día 9 de febrero de 2016 por el 
procedimiento de cooptación, y reelegirle por un periodo de cuatro años, con el 
carácter de consejero independiente. 
 
Dichas propuestas han sido elevadas al Consejo de Administración por el 
Comité de Nombramientos y Retribuciones y se entenderán aprobadas, en su 
caso, sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones estatutarias y de las 
normas de buen gobierno. 

 
8. Modificar, con efectos del 17 de junio de 2016, el artículo 22º de los Estatutos 

Sociales, que tendrá la siguiente redacción: 
 
El Comité de Auditoría estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de 
cinco Consejeros, todos ellos no ejecutivos, la mayoría de los cuales, al menos, 
deberán ser Consejeros Independientes, y uno de ellos será designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de 



contabilidad, auditoría o en ambas. En su conjunto, los miembros del Comité 
tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector de 
actividad de la Sociedad. Su Presidente será un Consejero Independiente y 
deberá ser sustituido en el cargo cada cuatro años, pudiendo ser reelegido 
para el mismo una vez transcurrido un año desde su cese. Será Secretario el 
del Consejo de Administración, y podrá designarse un Vicesecretario, cargo 
para el que no se requerirá la condición de Consejero. 
 
Dicho Comité tendrá las siguientes competencias: 
 
a) Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en 

relación con aquellas materias que sean competencia del Comité y, en 
particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha 
contribuido a la integridad de la información financiera y la función que el 
Comité ha desempeñado en ese proceso. 

 
b) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna 

y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el Auditor 
Externo las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 
independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el 
correspondiente plazo para su seguimiento. 

 
c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 

financiera preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo 
de Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

 
d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, 

nombramiento, reelección y sustitución del Auditor Externo, 
responsabilizándose del proceso de selección de conformidad con lo 
previsto en la legislación vigente, así como las condiciones de su 
contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de 
auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones. 

 
e) Establecer las oportunas relaciones con el Auditor Externo para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para 
su independencia, para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, 
cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos 
en los términos contemplados en la legislación vigente sobre auditoría de 
cuentas, sobre el régimen de independencia, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las 
normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente del Auditor 
Externo la declaración de su independencia en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la 
información detallada e individualizada de los servicios adicionales de 
cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de 
estas entidades por el Auditor Externo o por las personas o entidades 



vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre auditoría de cuentas. 
 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 
independencia del Auditor Externo resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de 
todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia la letra 
anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 
auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
 

g) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, en estos Estatutos y en el Reglamento del 
Consejo de Administración, y en particular sobre la información financiera 
que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, sobre la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, y sobre las operaciones con partes vinculadas. 

 
9. Autorizar al Consejo de Administración para que, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 146 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Sociedad pueda proceder, directamente o a través de sociedades 
filiales, a la adquisición derivativa de acciones propias, con sujeción a los 
siguientes límites y requisitos: 

 
 Modalidades: adquisición por título de compraventa, o por cualquier otro 

acto ínter vivos a título oneroso, de acciones libres de toda carga y 
gravamen. 

 
 Número máximo de acciones a adquirir: acciones cuyo nominal, sumado 

al de las que ya posean la Sociedad y sus filiales, no exceda del 10% del 
capital social. 

 
 Precio mínimo y máximo de adquisición: 90% y 110%, respectivamente, 

de su valor de cotización en la fecha de adquisición. 
 

 Duración de la autorización: cinco años a contar desde la fecha del 
presente acuerdo. 

 
Expresamente se autoriza que las acciones propias adquiridas por la Sociedad 
o sus filiales en uso de esta autorización puedan destinarse en todo o en parte: 
(i) a su enajenación o amortización, (ii) a su entrega a trabajadores, empleados 
o administradores de la Sociedad o de su grupo, cuando exista un derecho 
reconocido, bien directamente o como consecuencia del ejercicio de derechos 
de opción de los que los mismos sean titulares, a los efectos previstos en el 
párrafo último del artículo 146, apartado 1º, letra a), del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, y (iii) a planes de reinversión del dividendo o 
instrumentos análogos. 

 



La presente autorización implica la revocación de la concedida con fecha 9 de 
marzo de 2013. 
 

10. Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros, cuyo texto se ha puesto a disposición de 
los accionistas con ocasión de la convocatoria de la Junta General, y que 
incluye el número máximo de acciones a entregar como consecuencia de su 
ejecución así como el importe máximo de la remuneración anual de los 
Consejeros en su condición de tales. 

 
11. Refrendar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que se 

somete, con carácter consultivo, a la Junta General, con el informe favorable 
del Comité de Nombramientos y Retribuciones. 
 

12. Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 249 bis del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, pueda delegar las facultades que le han sido conferidas por la Junta 
General en relación con los anteriores acuerdos a favor de la Comisión 
Delegada, con expresas facultades de sustitución en todos y cada uno de los 
miembros del Consejo de Administración. 

 
13. Delegar las más amplias facultades en el Presidente y en el Secretario del 

Consejo de Administración para que cualquiera de ellos indistintamente, 
comparezca ante Notario y proceda a la ejecución y elevación a público de los 
presentes acuerdos mediante el otorgamiento de los documentos públicos y 
privados que fueren necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil; 
con facultad expresa para realizar cuantas modificaciones, aclaraciones, 
rectificaciones y subsanaciones fueren precisas o necesarias para adaptar los 
acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil y así obtener la plena 
inscripción de los mismos, o la inscripción parcial prevista en el artículo 63 del 
Reglamento del Registro Mercantil. 
 

14. Autorizar al Consejo de Administración para aclarar e interpretar los anteriores 
acuerdos. 

 
 

* * * * * * * * * * * * * 


